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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 9 de octubre de 1946 por el que se dispone se 

tributen los honores fúnebres que las Ordenanzas Milita
res señalan para el Capitán General que muere en Plaza 
donde tiene mando en Jefe, al Emmo. Sr. Cardenal don 
Agustín Parrado García.

Habiendo fallecido en Granada d  Emmo. Sr. Cardenal don 
Agustín Parrado García, Arzobispo de aquella Arch i diócesis,

y deseando ..honrar su memoria con la consideración que me* 
recen s-u condición de Príncipe die la Iglesia y los relevantes 
servicios que prestó a la Patria,

Vengo en dis¡poi e? que s g  le tributen l o s  honores fúnebres 
que las Ordtenanzas Militares señalan para el Capitán Gene
ral que muere en plaza donde tiene mando on Jefe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d-ado en Madrid a 
nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

P R E S I D E N C I A  
DE L  G O B I E R N O
O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 

que se dispone un ascenso de escala 

en el Cuerpo Administrativo-Calculador 

del Instituto Geográfico y Catastral.

lim o. Sr. ; Vacante en el Cuerpo Ad
m inistrativo-Calculador de ese Instituto 
una plaza de O ficial primero de Admi
nistración, producida por jubilación de 
don Pedro López Lópéz, que cesó en el 
servicio de su empleo el día ¿2 de agosto 
del corriente año,

Esta Presidencia, Je conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 52 y 59 dd  Reglam entó vigente en 
ese Centro, de 22 de enero de 1944, ha 
tenido a bien nombrar para cubrir la 
expresada vacante, en ascenso de escala 
O ficial primero de Administración de 
Cuerpo Administrativo-Calculador, cor 
el sueldo anual de b.000 pesetas, a defta 
M aría de la Paz GúlK>n Jim énez; enten
diéndose conferido este ascenso don an
tigüedad de 23 de agosto del corriente

añ$, día siguiente ai en que ser produjo 
la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D ^ s guarde a V. I. muchos años.

Madrid, - de o c t u b r e  <je 1946.—  
K  D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

!lmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que se dispone la aprobación de la 
báscula automática para cereales y 
granos marca «A. S . P.», para pesos 
de 40 a 90 kilogramos.

lim o. S r . : De c° ní°(rmi,dad con 1c 
propuesto por ¡a Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral y dt 
acuerdo con lo inform ado por la C o 
misión Permanente de Pesas y Medi 
das, esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la báscula autom ática para 
cereales y granos marca «A. S. P.», 
para pesos de 40 a 90 kilos, por reunii 
las condiciones reglam entarias.

L o s  funcionarios dependientes de lo

Direceióp General de Industria encar
gados de su contrastaclón se atendrán 
a Jas siguientes instrucciones:

Harán un exam en general de esta 
báscula, que llevará la m arca, número, 
alcance m áxim o, nombre y residencia 
deJ constructor y fecha de la Orden de 
aprobación, comprobando después la 
exactitud de las pesadas y su sensibi
lidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglam ento para la eje
cución de la (Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presiden
cia de 30 de mayo de 1941 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E S P A D O  de 7 de ju
nio), asi como el del párrafo segundo 
del articulo 8." del Decreto de 5 de ju
lio de 1935. e.n lo que se refiere al pre
cio m áxim o de venta de tres mil ocho
cientas pesetas, señalado por .el cons
tructor para la vente de esta báscuiS, 
comunicando a <la Com irión Permanen
te de Pesas y Medidas las infracciones 
que, sobre ello, comprobaren.

Los derechos de contrastacio<n’ serán 
los que fija e] Arancel para básculas de 
igual alcance.
" C o n  a rre g lo  a lo d isp u esto  en el ar
tículo 5 .0 de*l referid o  R e g la m e n tó le ]
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constructor de esta báscula deberá re
mitir a la Dirección General del Insti* 
tuto Geográfico y C atastral sesenta y 
cinco copias de la memoria y dibujos 
presentados, para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente citados.

L o que comunico á V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V # I. muchos años.

Madrid, 2 de octubre de 1946.—  
p. D ., el Subsecretario, iLuis Carrero.

lim os. Sres. Directores generales de] 
Instituto Geográfico y C atastral y 
de Industria.

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que se nombran, en virtud de oposi
ción, Portamiras de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

lim o. S r . : Term inados los exámenes 
do! concurso-oposición a plazas de Por
ta-miras, convocado por Orden de esta 
Presidencia, de 25 de Junio ultimo, psra 
proveer plazas de Portam iras de esa 
Dirección General,

E sta  Presidencia, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección GenerM, 
ha dispuesto:

i.° Nombrar Portam iras, con el suel- 
do anual de 4.500 pesetas, a don Ma
nuel Serrano R i vero y don Tom ás Val- 
verde Hernández.

2.0 Q ue los opositores don Vicente 
Robles Ballesteros y don Alberto Her- 
ráodez Moreno queden en expectación 
de ingreso par¿ cubrir las vacante^ que 
Se vayan produciendo, según dispone la 
citada Orden de convocatoria.

3.0 Conceder a los 'Opositores don 
M iguel Jiménez G u ard illa  y don José 
'Luis Zappino G arcía, que han demos
trado su suficiencia en todos los e jer
cicios, el derecho a ingresar cuando 
exisitan vacantes, y por el orden que 
se citan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1946.-- 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
G eográfico y C atastral.

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que se declara en situación de super
numerario activo en el Cuerpo de D e
lineantes de Catastro del Instituto 
Geográfica y Catastral a don Alfredo

Pallardó R uiz.

lim o. S r . : Habiendo justificado debí* 
da-mente 9u derecho a ser declarado en% 
la situación que determina el articulo

44 del vigente Reglamento de ese Ins
tituto Geográfico y C atastral,

Esta Presidencia de acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección General ha 
Jonido a bien disponer sea declarado en 
a situación de «supernumerario acti

vo», prevista en el artículo mencionado, 
>1 Delineante de C atastro  don Alfredo 
Pallardó Ruiz, por Udo el tiempo que 
subsistan los m otivos que originan el 
pase a dicha situación.

Lo digo a V. 1 . Para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 2 de octubre d e  19416. —
P. D., el ¿Subsecretario Luis ' ,am-ro.

ílmo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y C atastral.

O R D EN de 2 de octubre de 1946 por la 
que se dispone sea levantada la sus
pensión de empleo y sueldo que pesaba 
sobre el Topógrafo don Eugenio del 
Cacho Larroque.

lim o. S r . : En virtud de l a  resolu
ción recaída en la causa que por el T ri
buna] Especial para la Represión de la 
Masonería y  del C om u nism o se ha se
guido contra el Topógrafo don Euge
nio deJ Cacho Larroque, en la que, por 
acuerdo del Consejo de M inistros de 
¿4 del pasada mes fe junio, le h'a sido 
. mpuesta al cftado funcionario la pena 
ie seis año3 y un día de7 confinamiento 
e inhabilitación para cargos políticos y 
sindicales,

Esta Presidencia, de conformidad con 
ia propuesta de esa Dirección G eneral, 
ha tenido a bien disponer que se con
sidere levantada la supensión de em 
pleo y sueldo que pesaba sobre el T o
pógrafo do% Eugen’o del CactK Larro
que, debiendo ser reintegrado éste a su 
anterior cargo con derecho al percibo 
total de] haber que por su categoría le 
corresponda, a partir del 24 del pasado 
junio, fecha en que fué firme la sen
tencia derivada de la causa que la ha 
motivado.

Lo digo a V. H, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de octubre de 1946. —
P D., el Subsecretario, Luis Carrero.

1 Imo. Sr Director general ded Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 7 de octubre de 1946 por la 
que se declaran «muertos en campaña» 
a los funcionarios que se indican. y 
comprendidas sus respectivas esposas en 
los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Excm os. S r e s .: Com o resultado de 
:>s expedientes instruidos para averi

guar ias causas del fallecimiento de los 
funcionarios que se mencionan, a efec
tos de su declaración de «muertos en 
campaña». solicitada por sus respecti
vas esposas,

E sta  Presidencia del Gobierno, de 
a-cuerdo com los informes del Consejo 
Supremo de Justicia Militar y con la 
propuesta formulada por el Ministerio 
d d  Ejército, ha tenido a bien decla
rar muertos en campaña a los señores 
que a continuación se citan y compren
didas las reclamantes que asimismo se  

expresan, en los beneficios de la L ey  
de 11 de julio de 1941:

1. Doña Emilia Llórente Sevilla, co
mo viuda de don Manuel Orozco M iret, 
Veterinario municipal, causante.

2. Doña O liva González González, 
orno viuda de don Paulino León Pérez,

Guardia del Cuerpo de Seguridad y Asal- 
. 0, causante. ‘

3. Doña Cecilia Licer G rtiz, com o 
viuda del portero de la Delegación de 
Hacienda de Teruel don Joaquín Ro
dríguez Muñoz, causante.

Lo digo a V V . E E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años,

M M rid, 7 de octubre de 1946.—
P. B>., el Subsecretario, Luis » arrero.

Excmos. Sres. M inistros de Hacienda 
y dej E jército.

O R D E N  de 8 de octubre de 1946 por la 

que se confirma en la comisión que 

le fué conferida en la Fiscalía Supe

rior de Tasas a doña Elvira de Arrieta 

y Valles.

Excmos. S r e s .: A  propuesta del ilus- 
trísimo señor Pisca] Superior de T asas 
y c0** arreglo, a lo dispuesto en ia 'Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglam ento provisional dictado 
para su aplicación y aprobado por O r
den de i t  de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué con . 
ferida por Orden Circular de fecha n  
de enero de 1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 13) en la F iscalía 
Superior de T asas a la M aestra N a-
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cional doña E lv ira  de A rrieta y V alles, 
-¡reden temen te des-tinada como M aestra 
Nacional de la Escuela número 2 de 
Cam posancos, L a  G uardia (Ponteve
d ra), continuando la percepción de sus 
haberes en la forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a V V . EIE. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V V. E E .  m uchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario , Lu is C arrero.

Excm os. S res ................

O R D E N  de 8 de octubre de 1946 por la 
que se confirm a en la comisión que 
le fue conferida en La Fiscalía  
Superior de T a s a s  a  d o n  Antonio Ratón  
Muñoz.

• E xcm os. Sres. : A propuesta del ilus- 
tr simo señor F iscal Superior de T a sa s  
y con arreglo a lo dispuesto en la ¡Ley 
de 30 de septiembre de 1940, > artícu
lo 22 del Reglam ento provisional, d ic
tado para su aplicación y aprobado por 
Ocden.de 11 de octubre del mismo - ño, 

Esta Pres.oencia ha tenido a bien con
firmar en. la comisión que ic íué con
ferida por Orden C ircu lar de fecha 27 
de agosto de 1942 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  I)¡E'L E S T A D O  núm. 241) en la 
F iscalía  Superior de T a sa s  al M aestro 
Naeionajl don Antonio Ratón Muñoz, 
lecicntemente destinado a la Escuela 
Nacional U nitaria de N;-via de Suarna 
(L ugo), continuando percibiendo sus 
haberes en la for ma que ha venido ha- 
ciéndüio hasta la fecha.

Lo que digo a  V V . E E . p ara  su co
nocimiento y dem ás efectos^

D ios guarde a V V . E E . muchos años. 
M adrid, S de octubre de 1946.— 

P. D ., el Subsecretario , ¡Luis Carrero.

•Excmos. S res ......................

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por la 
que se dispone que don Felipe Stam pa  
Iru este cese en la comisión que le  fu e  
conferida en la  Fiscalía Superior de 
Tasas.

Excm os. S r e s . : Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fi>cal superior de T a 
sas,

E sta Presidencia ha tenido a  bien acor
dar que don Felipe Stam pa Irueste, Juez 
de Prim era .Instancia e Instrucción de 
Puebla de Sanabria (Zamora), destinado 
en comisión a la F iscalía  Superior, de 
T asas por Jrden  circular de esta Presi
dencia, de fecha 16 de enero del corrien
te año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  núm. 19), cese en la referida co

misión, reintegrándose a su anterior des
tino.

Lo que digo a  V V. E E . para su cono
cimiento y oemás efectos.

Dio?; guardo a VV. E E  muchos años. 
Madrid, 9 de o c t u b r e  de 1946.— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm os. Sres. ...

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de 
 Reclutamiento y Personal

Pase a la Guardia Civil
ORDEN de 1 .° de octubre de 1946 por 

la que se designa para cubrir plazas 

de Teniente en el Cuerpo de la G uardia 

C ivil al de dicho empleo de  

Infantería don José d e l Am o Sociats.

Como continuación a la Orden de fe
cha 5 del mes anterior i«D . O.» núme
ro 202) y esultado del concurso anun
ciado por Ordenes de 6 y 20 de julio úl
timo («D. O.» núms T54 y 165), para 
cubrir plaza-, de T<-niente en Cuerpo 
de la G uardia Civil, he designado a l.d e  
dicho empleo de Infantería don José del 
Amo Sociats con destino en el Batallón 
de Cazadores de M ontaña número 4, el 
cual disfrutará la antigüedad señalada a 
los destimados, por La prim era de las dis- 
posicicc.es citadas y se escalafonará con 
el número uno de los que en la mism a 
se relacionan, debiendo efectúa? su in
corporación «1 Centro de Instrucción del 
mencionado Cuerpo con urgencia.

Madrid, i .°  de octubre de 1946.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de 30 de septiem bre de 1946 

por la que se prom ueve el ascenso a 

categoría superior al personal del 

Cuerpo de Fiscales m unicipales y  

comarcales que se expresa.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis- 
. puesto en el artículo .32 del Decreto..or

gánico de Fiscales m unicipales y com ar
cales, de 5 de julio de 1945.

Est;e Ministerio ha tenido a bien pro
mover a las categorías que se indican,

dotadas con el haber anual que también 
se expresa, al personal del Cuerpo ,de
Fiscales municipales y com arcales que 
a continuación se iclaciona, c«m expre. 
sión del cargo que actualm ente desempe-* 
ña, y en el uue continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
en la nueva categoría, para todos los 
efectos, la del día 28 Le junio» del co
rriente año, E ch a  de la publicación del 
Escalafón definitivo del Cuerpo.

Se promueve a la categoría de Fiscal 
municipal de primera, dotada con el ha
ber anual de doct mil pesetas, a don José 
Marín Monroy, F iscal municipal de se
gu id a  categoría, que desempeña el cargo 
en la Fiscal!o del Juzgado de Marchena 
(Sevilla), y F iscalías agregadas

Se promueven a la categoría de F is
cales m unicipales de segunda, dotada con 
C. haber anual de diez mil pesetas, a los 

.F iscales municipales de tercer?* catego
ría que a continuación se indican:

Don Vicente M ariano Y illacañas Ló
pez, con destino.en Vicálvaro (Madrid).

Don M antel Soto Rom án, con destino 
en Villacarrdlo -'Jaén)

Don José Maldonado Ayuso, con des
tino en Madrid, número 10.

Don Luis López Hontoria, con destino, 
<rn comisión de servicio en Fuenearral 
'M adrid)

Dan José  Róm ulo de Torre Sáenz, con 
destino en Xegovia.

Don Salvador Monmenéu Ferrer, con 
destino, en comisión de servicio, en Po
zuelo del Rey.

Don Jaim e Fuenies Alonso y G arcía 
de H ita, con destino en Pastra<na (G ua. 
calajara).

.:. Se promueven a ¡a categoría de F isca
les-m unicipales de jercera, dotada con el 
haber anual de ocho mil pesetas, a los 
F iscales com arcales que a continuación 

, «e indican :

Don Gabriel Arm as Medina, con des
tino en Arucas (L as Palm as).

Don Jo sé  León y León, con destino en 
E cija  (Sevilla).

Don Ram ón Ricardo C han;rero  Ro. 
dríguez, con destino en Lugo.

Don Pedro Antonio Polanco Polanco, 
con destino en A guilar de Cam poo (Pa- 
.encia).

Don José Godoy Aguilar, con destino 
en T o íro x  «Málaga).

1 Don Ram ón Novel Bardají, con des
tino en Quin tañar de la Orden (Toledo).

Dan Félix  Gim eno Gracia, con des
tino en D aroca.

Don Ju an  Francisco Martínez Ferrer,
• con destino en Vinaroz ^Castellón).

Don Francisco Caso Salcedo con des
tino en G u aaala jara .

Dan R afael Ochotorena Gómez, con 
destino en Alm ería, número 1 .
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Dorn C arlos Gutiérrez Ambrosy, con 

destino en .Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz).

Don Tomás López Lamparero, con 
destino en lllescas (Toiedo).

Don Manuel Muñoz Guerra, con des
tino ein Garrovillas (Cá:eres).

Don Miguel Mulero González, con des
tino en Cuevas del Almanzora (Alme
ría).

Don Manuel Bruned Miranda, con des
tino en Hospitakt Barcelona)

Don Francisco S]osé Trigo Contreras, 
con destino en Badajoz.

Don Saturnino López Pando, con des
tino en Ocaña (Toledo).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal

O RD EN  de 2 de octubre de 1946 por 

la que se promueve a la categoría de 

Abogado Fiscal de término a don Gre

gorio Guijarro Contreras.

limo. Sr. • De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto dei 
Ministerio Fiscal, en relación con el 
23 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bieti pro
mover a la categoría de Abogado Fiscal 
de término, con el haber anual de pe
íd a s  19.000, a don Gregorio Guijarro 
Contreras, que es Abogado Fiscal de 
ascenso y sirve el cargo de Teniente F is
cal en la Audiencia Provincial de Ciudad 
Real, cuyo destino continuará desempe
ñando ; eote idiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día 19 de julio del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y aemás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de o c t u b r e  dé 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. D iiedor general de Justicia.

O RD EN  de 2 de octubre de 1946 por 

 la que se promueve a la categoría de 

Abogado Fiscal de término a don Moi

sés García R ives.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del

Ministerio Fiscal, en relación con el 
<2 del Reglamento para su aplicación. 

Este Ministerio ha tenido a bier- pro
mover a la categoría de Ahogado Fiscal 
de término, con el Labe? anual de pe

setas 19.000 a don Moisés García Ri- 
ves, que es Abogado Fiscal de ascenso 
y sirve el ;argo. de Teniente Fiscal en 
la Audiencia Provincial de Sun Sebas
tián, cuyo destino continuará desempe
ñando ; entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos, desde 
el día 14 de junio de* corri-nte año, 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V7. I. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
'Madrid, 2 de o c t u b r e  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO

D E  IN D U ST R IA  Y  C O M ER C IO

O RD EN  de 10 de octubre de 1946 sobre 

inmovilización de tejidos de Lana de 

precios superiores a 107.81 pesetas.

limo. Sr. : La circuí,stancia de haber
le  comprobado en los mercados de ciertas 
capitales la existencia de tejido- de lana 
cuyos precios de venta al público—que >e 
ponen de manifiesto por las marcas co
rrespondientes en los propios tejidos o 
bien por las facturas formuladas por los 
Tabricantes—son superiores a os legal- 
mente autoiizados, ebasacclo en muchos 
casos la cifra de 107,81 pesetas per me
tro, que es' la que coi responde al tejido 
He mayor precio oficialmente reconocido, 
"bliga a dictar Mas oportunas disposicio
nes que, sin interferir la actuación .de 
ias Fiscalías de Tasas correspondientes, 
sino antes Lien cooperando a la gestión 
de las mismas, per nitan corregir las 
¿.normalidades apuntadas con la mínima 
perturbación para las atenciones del mer
cado, tan necesitado de esta clase de te
jidos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer :

t.° Sin perjuicio de que por las Fis
calías de Tasas se actúe o puech actuar
se en la materia que es objeto'de esta 
Orden, los almacenistas comerciantes o 
confeccionadores que posean en sus es
tablecimiento o almacenes géneros dr te-' 
,ido de lana o de mezcla d e ' lana con 
otras fibras, en cuyo orillo, o bien en las

facturas que a los mismos corresponden, 
figuren precios r>uperiores a lo* estable
cidos en 1-xs correspondientes esca* da-.* 
ilos, oficialmente aprobado*—orcunstan- * 
cia que, aparte de las comprobaciones 
obligadas, se manifiesta como evidente en 
todos aquellos casos en que los referidos 
precios sean superiores a la cifra de 107,81 
pesetas, puesto que 110 existe m rgún te- 
pdo de esta clase para el cual se haya 
autorizado precio superior—, quedan obli
gados a proceder a la inmovilización de 
ios mismos y a dar cuenta detallada de 
todas las existencias que se encuentren 
en este caso a la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio en pl^zo no 
superior a >cho días naturales a contar 
ue la fecha de publicación de esta Or
den, ajustándose, oara la redacción de 
estas notificaciones, que 'tendrán caráctet 
de declaraciones juradas al formulario 
número i que se incluv^ como anejo al 
final de esta Oraen.

2.0 Los fabricantes que hayan proce
dido a marcar géneros o a establecer fac
turas a base de precios superiores a los 
’egalmente autorizados, quedan obligados 
en él mismo plazo señalado en el apar
tado anterior a dar cuenta a la expresa
da Secretaría General Técnica de los c< -

' víos o facturaciones que ha van realiza
do en estas condiciones, así como de les 
tejidos que existan en su< alm acenes 
m arcados en ia forma a n orm al  que queda 
•ndicada. los cua ¡es  quedarán ir movil iza
dos a resultas de las determinaciones qu e  
posteriormente se adoptan P a r a  hacer 
'as  expresadas notifica» iones. qiu> tendrán 
as im ism o el i.árá ter de 'declaraciones ju- 
•ad as,  se a justarán  al formulario  nú m e
ro 2 , . que a r  final de esta Ordo» se in
serta.

3 .0 Reunid as  las dcclaracioi es ju ra 
das qur $e han mencionado en los des 
apartados anteriores v orevio >u estudio 
v análisis ,  que se realizará con ’-a co
operación de' S indicato Nacional Tex
til, se dará conocimiento de todo .dio a 
•a Fisca l ía  Superior de Tasas a lo> e ñ e -  
tos pertinentes v se dictarán ñor la S e 
cretaría  G e re ra l  Técnica  de estr  M in is
terio las insti ucciornes precisas para lan
zar nuevam ente al mer -ado |o> géneros 
transitoriamente inmovilizados

Lo digo a V l. nara su conocimiento 
v efectos cOi siguiec.u*>.

Dios guarde a V l muchos nños.

.Madrid, to de octubre, .de  iQqh.

S L A N Z E S

limo. ¡Sr. Secretario general técnico de
este Departamento.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN  de 26 de julio de 1946 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reparación de pintura en tres salas 
del Museo de Reproducciones Artisti• 
cas, de Madrid

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de rvíiparación general de escukura y 
¡pintura en tres salas del Museo d*- Re
producciones Artísticas, de Madrid, for. 
mulado por el Arquitecto don Víctor 
d ’Ors, por un presupuesto de ejecución 
material de 15.549,62 pesetas, y que as
ciende a 15 55/i39 pesetas, una vez adi
cionada la partida siguiente: de 7,77 pe
setas, correspondiente a 0,25 por 100 d<- 
premio de pagaduría;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones C ivibs, 
en viriud de lo establecido en el artícu
lo 25 del iReal Decreto de 4 de suptE ro
bre de 1908, con la salvedad de que no 
procedía el abono de honorarios facul 
tativos, y cuyo inform*-, por hab*rse 
emitido en ,el mismo de otro provecto 
de este mismo O ntro se encuentra en 
dicho expediente;

Co isiderando que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considera* do que !as obras pueden rea
lizarse por ei sistema de administración ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administrad ó: del Estado han toma
do razón y fiscalizado el gasto en 9 de 
agosto arriba*, respectivamente,

Esre M inisterio' ha dispuesto la apro
bación del proyecto d  ̂ referencia por su 
total importe, rectificado, de 15-557,39 
pesetas, con cargo al capítulo tercero, 
artículo s^xto, grupo único, concepto 
único, subconcepto primero del vigen- 
te presupuesto de este Departamento.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1946.

IBANlEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de  11  de septiembre de 1946 
por la que se aprueba e/ expediente 

 de obras en el edificio del Museo R o
mántico, de Madrid.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
en d  edificio ocupado por el Museo Ro
mántico, de Madrid, "^dactado, por el Ar
quitecto señoi González Valcárcd, por 
un total de 109 660,61 pesetas, según el 
presupuesto formulado por el indicado

Arquitecto, y que en la realidad ascien
de a un total de 108.988,79 pesetas; 
..•Resultando que dicha cantidad se des

eo mp >ne en la siguiente form a: ejecu
ción material, 103.355,93 pesetas; 4 por 
100 V  honorarios al Arquitecto por for
mación de proyecto (Tarifa i .a, gru
po 6.6) descontado el 50 por 100 que 
previene el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 2.067,11 pesetas; ídem id. por 
dir^ción de obra, 2 .0 67 ,11; honorarios 
del Aparejador, 60 <por 100 de los de 
dirección, 1.240,26 pesetas; premio de 
pagaduría, 0,25 por too sobre la ejecu
ción material, 258,38 pesetas. T o ta l: 
108-.988.79 pesetas ;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facul‘ativa de Construcciones Civiles 
con fecha 24 dé mayo último, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre 
de i q o 8 ;

Resultando que para la ejecución d<̂  
las abra? de* que se trata ha sido pre
ciso formular el corresnondifmH pro
vecto, poi lo que procede el abono al 
Arquitecto autor de aquél de los hono 
rario? por formación del mismo v di
rección de la obra, deducidos en un 50 
por t o o . de conformidad con el artícu
lo segundo d^l Decreto de 16 de octu
bre de 1942 r

Considerando que las obras pueden 
ser realizadas por el sistema de admi
nistración ya que el F) creto-Ley de 22 
de octubre de 1936, al dejar en suspen
so el capitulo quinto de la Ley de Con
tabilidad de i.°  de julio .de iq n , en lo 
que a subastas y concursos se refiere, a^í 
lo autoriza;

Considerando que en 30 de julio últi
mo y 30 de agosto, la Sección de Con 
fabiliiad y la Intervención General de

• b  Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
dióh^ gas»to,

E s re Ministerio ha .dispuesto la apro
bación del provecto de obras a realizar 
en el Museo Romántico de *sta capital, 
por su presupuesto total de 108.988,70 
peseras; que las obras se efectúen por

* administración y se abonen con cargo 
al capítulo cuarto, artículo . primero, 
grupo primero, concepto primero del vi
gente presupuesto de gastos de pste De
partamento, librándose dicha suma al 
Habi’ itado que proceda.

Lo digo a V. 1. para su conocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. T muchos años.
Madrid, 11  de septiembre de 1946.

IBANiEZ M ARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

O RDEN  de 11 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
obras de reparación de cubierta en el 
Teatro Real, de Madrid.

limo. S r . : Visto el proyecto de repa
ración de cubiertas tsn el Teatro Real, 
de Madrid, formulado por los Arquitec
tos dual Diego Méndez y don Lu is Mo
ya, con un importe total de 1.002.751,26 
peseta s ; *

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la forma siguiente: ejecu
ción material, 970.060,24 pesetas; hono
rarios de Arquitectos por formación de 
proyecto, 3 por 100 sobre la ejecución 
material según Tarifa i .a, grupo 6.°, 
deducido el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de '942, y el 

2 por 100 que determina el Decreto de 
: de junio de 1933, n  640,72 pesetas; 
ídem id por dirección de obra, pese
tas 11.640,72; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pe
setas 6.984.43; 0,25 por 100 sobre la 
ejecución material, como premio de pa
gaduría, 2.421,15 pesetas T o ta l: pese
tas t.002.75i ,26 ;

Resultando que oasado el proyecto a 
informe de la Dirección de Arquitectu
ra y  a la Jum a 'Facultativa de Cons
trucciones Civiles estos Organismos in
forman favorablemente el provecto con 
fechas 1 1  de mayó y 15 de junio del 
corrí ote año, respectivamente;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa en 
el seitido de que las* obras deben ser 
ejecutadas por el sistema de adminis
tración, lo cual modifica el resumen del 
presupuesto, redartado por los Arqui
tectos autores del proyecto;

Considerando que para la ejecución de 
la obra de que se trata ha sido preci
so formular el correspondiente presu
puesto y proyecto, por 10 que procede 
el abono de los honorarios a los Arqui
tectos por formación de los mismos y 
dirección de obra, una vez deducido el 
50 por 100 y el 20 por 100 que previ* ne 
el artículo segundo del Decreto de 16 de 
octubre de 1942 y el Decreto de 7 de 
junio de 1933, resp- ctivamente;

Considerando que las obras pueden 
ser realizadas por el sistema de admifc 
nistración, de conformidad con lo in
formado por la Junta Facusativa de 
Consvucciones Civiles, ya que el De- 
creto.Ley de 22 de octubre de 1936, al de
jar en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Contabilidad y Administra** 
ción, de i.° de julio de 19 n , en cuan
to a subastas y concursos se refiere, así 
lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad; en 16 de julio, y la Interven-
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ción General de la Administración del 
Estado, en 30 de agosto último, han to- 

/ mado razón y fiscalizado respectivamen
te, dicho gasto,

E ste M inisterio ha dispuesto la a-pro 
bación del proyecto de obras de repara
ro n  de cubiertas de] Teatro Rea-, de Ma
drid, por sü presupuesto total de pese
tas 1.0 0 2 .75 1,26 ; que las obras se efec
túen por administración y se abonen con 
cargo al capítulo tercero artículo sexto, 
grupo único, concepto único subconcepto 
primero del vigente presupuesto de este 
Departamento, librándose dicha suma al 
H abilitado que proceda.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

M adrid, n  de septiembre de '1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 13 de septiem bre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
obras en el Museo de Reproducciones 
Artísticas, de M adrid .

lim o. S r . : V isto el proyecto de obras 
de reparación general de albañilería, so
lados, frisos, fontanería, pintura y elec
tricidad en el Museo de Reproducciones 
A rtísticas, form ulado por el Arquitecto 
don Victor d ’O rs, con un presupuesto 
de ejecución m aterial *de 54*294,90 pe
setas, y qut* asciende a un total de 
57.606 86 pesetas una vez adicionadas 
las partidas sigu ientes: honorarios de\ 
Arquitecto por formación del proyecto, 
4,50 por 100 (T arifa  i . a, grupo 5.0) , una 
vez deducido el 50 .por 100 que determi
na C1 Decreto de 16 de 0ctubre de 1942. 
1.22 1.6 3 p e seta s ; al mismo, por direc
ción de la obra y con igual descuento, 
1.221 63 p esetas; honorarios del Apa
rejador, 60 por io0 sobre los de direc
ción, 732,97 pesetas, y 0,25 por 100 de 
premio de pagaduría, 135,73 p e seta s ;

Resultando que d  proyecto ha sido 
favorablem ente inform ado por la Jun ta  
Facu ltativa  de Construcciones C iviles, 
en virtud de lo establecido en el artícu 
lo 25 iel Decreto de 4 de septiem 
bre de 1908;

Consideran do que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistem a de adm inis ' j 
tración ;

Considerando que 29 de julio últi
mo tomó razón del gasto la Sección de 
Contabilidad, y en 4 del actual, la In
tervención General de la Adm inistración 
del Estado fiscalizó el mism o,

Estf- M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su

importe total de 57.606,86 p esetas; que 
las >bras se realicen por el sistem a de 
adm inistración, abonándo^ su importe 
con argo al crédito consignado en el 
capítulo terrero, artículo sexto, grupo 
único, c o n c ito  único, subconcepto pri
mero dd vigente presupuesto ordinario 
de este Depártame rito, librándose la 
cantidad al H abilifado que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ♦-Detos

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IBANiEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 13 de septiem bre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
instalaciones y mobiliario con destino 
al Museo Cerralbo de M adrid .

limo. S r . : Visto el expediente d1 ins- ' 
talaci mes co.i destino al Museo C erral- 
bo, je  esta cap ita l; y 

•Resultando que con fecha 17 de mayo 
último se autoriza a la Directora del 
Museo Cerralbo, de esta capitai, para 
que 1 >rmule ei presupuesto de instala
ciones y mobiliario del indicado Cen-tro, 
teniendo entrada los presupuestos for
mulados por casas proveedoras de la lo- 7 
calidad on 17 de junio último , 

Resultando que las ofertas recibidas 
lo son de las siguientes c a sa s : T orres, 
Jo sé  Paiedes (Lozano, Pedro Calderón 
Sánchez: Santos Muñoz y Alfonso Fer
nández-, cada una en su especialidad ;

•Resultando que la Directora del M u
seo informa en el sencido de que los 
presupuestos más favtjrables para los in.

 ̂ tereses del Estado son los form ulados 
por las siguientes c a s a s : C asa  T orres 
(m o b iiario ), 70.975 p esetas; S a n t o s  
Muñnz (electricidad), 25.650 p esetas; * 
Alfonso Fernández, 21.980 pesetas. T o 
ta l: 1 18  605 p esetas;

Resultando que la Sección de Conta- 
• bilidad toma razón del gasto en fecha 

16 de agosto último, y la Intervención 
General de .a 'Administración del E sta 
do fiscaliza el gasto en fecha 4 de los 
corrientes;

Considerando que la instalación que Se 
proyecta en las nuevas salas del Museo 
es necesaria y urgente, 

lEstc Ministerio ha acordado aprobar 
el presupuesto de instalaciones y mobi
liario con destino a nuevas salas en «1 
Museo Cerralbo, de esta capítol, adju- 
dicárdose Í09 trabajos a las casas que 
antes se detallan en la  forma indicada, 
por su presupuesto tota. de 118.605 pe
setas. que deberán abonarse con cargo 1 
al suplemento de crédito de 6.000.000 ;

de pelotas, que para el capítulo cuarto, 
articulo segundo, grupo único, concep
to único del vigente presupuesto fué 
aprobado por Ley de 17 de julio de 1946, 
haciéndose el libramiento en la form a 
reglam entaria.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

Í B A ^ E 7  M A R T Í N  

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
adquisición de mobiliario y enseres con 
destino a la Escuela de B ellas Artes 
de «San Jo rg e» de Barcelona.

Ilm >. S r . : Visto el expediente sobre 
adqu sición de mobiliario y enseres con 
destino a la Esru- la de Bellas Arte9 
de San Jorge, de B arcelona; y

Resultando que ei Director del men
cionarlo Centro envía oferta de varia9 
casas comerciales que s*- dedican a es
tas tividades, y que propone la ad
judicación, como más ventajosas para 
los intereses del Estado, a las siguien
tes : C asa  Avenida, mobiliario, .6.988 pe
setas ; ca^a Ballestearos, mobiliario de 
cátedras, 269.170 p esetas; casa Juan  
Baldrich compases para escultor, pese
tas 830,25; casa Juan Nogués, m áqui
nas de sacar puntos, 6o0 pesetas; casa 
N. C uyás, maiterial cinem atográfico, pe
setas 7 6 0 0  T o ta l: 295.188,25 p esetas ;- 

iRe> altando que la Sección de Conta- 
bilida i toma razón del gasto en 16 de 
agosto último, y la Intervención General 
de la Administración del Estado fiscali
za la inversión en 4 de septiembre ac- 
tu a l;

Considerando que las adquisiciones de 
que se trata son urgentes y necesarias, 

E ste M inisterio ha acordado aprobar 
el presupuesto de referencia, adjudicán
dolo en la forma que en el correspon
diente resultando se determina, por $u 
im p v te  total de 295.188,25 pesetas, que 

.s e  librará en la form a reglam entaria, 
con cargc al suplemento de crédito apro
bado por Ley de 17 de julio último, al 
capítulo cuarto, artículo segundo, gru
po único, concepto único del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
m ento

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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O R D E N  de 24 de septiembre de 1946 
por la que se aprueban obras, por pe
setas 1 7 . 224, 1 1  en la Puerta de Sa n 
tiago de la Muralla de Segovia ciudad 
monumental
limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 

en la Puerta de Santiago de la M uralla 
de Segovia. ciudad monumeaitai. formu
lado por el Arquitecto Sr. Cabello Do- 
dero, importante 17 2 2 4 ,1 1  pesetas;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total Importe, a la ca-ntidad de pe
setas 17.224,11,  de 'as que corresponden 
a la ejecución materia) 16.000,11 pese
tas ; a honorarios racultativos por form a
ción de provecto y dirección de obra, 
con arreglo a 1*> dispuesto, en los Decre- 
cos de la Presidencia dei Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
V Ordeiq de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944. 440 pesetas a 
cada uno de dichos conceptos ; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, 264 pe
setas, y a premio de pagaduría, 80 pe
setas ; -

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a .inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a  su aprobación, y que en igual, 
sentido favorable lo inform a la Com isa
ría  General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico N acion al;

Considerando que la naturaleza de la 
obra" aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
JLey de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó azón de! gasto en 19 de 
los corrientes y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente' por el D e lg a d o  en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 21 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de pesetas 17 .224 ,11, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar. 
to, grupo sexto, concepto 13, subconcep- 
to séptimo, «Ciudades y Conjuntos .Mo
numentales», del presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  
Timo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 27 de septiembre de 1946 

por la que se nombra en virtud de 

concurso d e traslado C atedrá tico nu

merario de «Ciencias N a turales» del 

Instituto N acional de Enseñanza Me

dia d e Ciudad Rea l «Maestro Juan  de 

Avila» a don Angel Benito Duran.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en ei Decreto de 5 de septiembre 
ue 1940, Orden e Instrucciones com 
plementarias de 5 de julio dei año en 
curso y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, C a
tedrático numerario de «Ciencias, Na
turales del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de C iudad Real «M aestro 
Juan  de Avila» a don Angel Benito Du- 
rán, titular actualm ente del de Alcoy.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 27 de septiem bre.de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 28 de septiem bre de 1946 por 

la que se accede a la permuta, entre los 

Catedráticos don G uillerm o G arcía-V al- 

decasas y García-Valdecasas y don A n

tonio Hernández G il, de las U niver

sidades de O viedo y G ranada, respec

tivam ente.

lim o. Sr. : A tenor de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 7 cíe junio de 19 18  y 
disposiciones de 23 de febrero y 3 de no
viembre de 1923,

Este M inisterio ha resuelto acceder a 
la permuta de sus respectivas cátedras 
solicitadas por don Guillermo G arcía- 
Valdecasas y G arcía-V aldecasas y don 
Antonio Hernández G il, Catedráticos nu
merarios de Derecho Civil de las Facul
tades de Derecho de las Universidades 
de Oviedo y Granada, respectivamente, 
nombrando al señor G arcía-V aldecasas 
para la citada cátedra de la Universi
dad de Granada, y al señor Hernández 
Gil, para la de Oviedo.

Lo  digo a V . I. para su conqpimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V . I . muchos años. 

Madrid, 28 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IR

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que se acepta la renuncia del cargo de 
Director del Instituto Nacional de E n 
señanza Media «Arzobispo Gelmirez», 
de Santiago , a don Enrique Vidal 
Abascal.

limo. Sr. : Tomadas vil consideración 
¡as razones que expone em e¿;'rito fe- 
hado en 4 de septiembre próximo -pasa

do- dnn Emiquo Vidal Abaseal.
Este Ministerio ha tenido a bien acep

tarle la renuncia d-1 • cargo de Director 
cel Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Arzobispo Gelmirez», de Santiago 
de Compóstela.

Lo digo a V. I. cara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director gt-neral de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que se acepta la renuncia del cargo de 
D irector del Instituto N acional de E n 
señanza M edia de Torrelavega a don 
Ja im e Font Rodríguez

lim o. Sr. : Tom adas en consideración 
las razones expuestas en escritu fechado 
en 19 de septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a  bien acep
tar la renuncia del cargo de Director 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Torrelavega que presenta don 
Ja im e ,Font Rodríguez.

Lo  digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, .2 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 
que cesa en el ca rg o  de Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Jerez  de la Frontera don R am ón del 
Alcázar Saleta.

limo. Sr. : E ste  M inisterio ha dis
puesto cese en el cargo de Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Jerez de la Frontera don Ram ón del 
Alcázar Saleta, agradeciéndole los ser
vicies prestados

Lo  digo a  V . I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a  V . 1. muchos años. 
M adrid, a de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.
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O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 

que cesa en el cargo de Director del 
Instituto Nacional d e Enseñanza Me
dia de Toledo don Juan  Suero D íaz.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to oase en el cargo de Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Toledo don Ju an  Suero Díaz, a g ra 
deciéndole los servicios prestados.

Lo  digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios g u a d e  a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1946.

IBA N F.Z M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñarza 
Media.

O R D E N  de 9 de octubre d e 1946 por la 
que se dispone cese la actual Junta de 
Gobierno de la R eal Academ ia de Ju 
risprudencia y Legislación y se nombra 
nuevo Presidente.

lim o. S r . : En. cumplimiento de la dis
posición bercera transitoria del Decreto 
de 15 de febrero de 1946, por el que fué 
reorganizada la Real Academia de Ju 
risprudencia y Legislación,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
gu iente:

i.°  C esa ia actual Junta de Gobierno 
de dicha Real Academia, agradeciéndole 
los servicios prestados'.

2 .0 Su  Presidente en funciones dará 
posesión a su sucesor, nombrado por 
Orden de esta mism a fecha, en la form a 
acostum brada *

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1946

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 9 de octubre'de  1946 por la 
que se nom bran Académicos de núm e- 
ro y Ju n ta  de Gobierno de la R ed i 
Academ ia de Jurisprudencia  y L e g is- 
lación a los señores que se citan.

lim o. Sr. : En cumplimiento de lo es
tablecido por la disposición transitoria 
segunda del Decreto de 15  de febrero de 
1946, por el que fué reorganizada la  Real 
Academia de Jurisprudencia y Leg isla
ción,

E ste  Ministerio acuerda : 
i . °  Nom brar Académicos de número 

de dicha Corporación a  los señores si
guientes : 0

Don Eduardo C alle jo  y de la Cuesta. 
Don José  C astán  Tobeñas.
Don Eduardo Aunós Pérez.
D r. F ra y  Jo sé  López Ortiz, Obispo de 

Tuy. ^
Don W enceslao González Oliveros.

Don Manuel de la Plaza Navarro.
Don Manuel Bofarull y Rom añá.
Don Xaviet Cabello Lapiedra.
2.0 Nombrar la siguiente Ju n ta  de 

.'lobierno para la repetida Corporación :
Presidente: don Esteban Bilbao y

Eguía.
Vicepresidente : don Lu is Merino Ho- 

1 odinski.
Censor : don Jerónim o González M ar

tínez.
Tesorero : don Luis Jordán a de Pozas.
Interventor : do-n Manuel Bofarull y 

Rom añá.
Bibliotecario: don Agustín González

Amezúa.
* Secretario : don José Ijbierna y Eusa. y

Vicesecretario: d°n Xavier Cabello La- 
piedra.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1946

ÍB A X E Z  M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ADM INISTRACION 
CENTRAL
MINISTE RIO 

DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

(Correos.—Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión  
de plazas vacantes del personal rural 
con arreg lo a la Le y.

Provincia de Badajoz

C artería  de Alconera, con obligación de 
recibir y entregar al paso de la conduc
ción. Cuatro horas de servicio y haber 
anual de 1.460 pesetas.

C artería  de A talaya, con obligación 
de recibir v entregar en Medina de las 
T orres. Siete kilóm etros, una hora de 
servicio y haber anual de 1.765 pesetas.

Cartería de Helechal, con obligaciones 
propias ¿e l cargo. Cinco horas de servi
cio y haber anual de 1.825 pesetas.

Agente montado de Valencia ¿ e  Mom- 
buey a Villanueva del Fresno. 16 kiló
m etros de recorrido, con el haber anual 
de 4.200 pesetas.

Cartería d^ Valverde de M érida, con 
obligación de cam biar con el Peatón de 
M érida a Valverde de M érida. C uatro 
horas ,te servicio y haber anua] de 1.460 
pesetas.

Provincia de Baleares

Peatonía de Consell a su estación fé
rrea, con obligación de recibir tres expe
diciones d iarias de ida y  vuelta y  servir 
dos veces sem anales los Caseríos de Sor¡ 
U yet y  Son Puntiró y  haber anual de 
900 pesetas.

C artería  de Lloret de V ista  A legre, 
con obligación de recibir y  entregar la  
línea de transportes de Palm a, servir 
a (Llore:. T res  horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Mahón a V illacarlos y 
(Lazareto, dos expediciones d iarias, cinco 
kilóm etros 600 m etros y haber anual de 
1.10 0  pesetas.

Cartería de V illacarlos, con obligación 
de cam biar dos veces al día con el Pea
tón de Mahón a V illacargos. Siete horas 
de servicio y haber anual de 2.555 Pe* 
setas.

Provincia de Barcelona

C artería de C aserras, con obligación 
■de recibir y entregar aj pasó de ¡la con
ducción y haber anual de 1.825 pesetas.

C artería  de M asrram piño, con obli
gación de recibir y entregar en M onea
da. Cuatro horas de servicio y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Peatonía de* extrarradio de M ataró 
(parte oriental), con obligación de reci
bir y entregar en antigua carretera de 
L lavañeras y  carretera de F ran cia . Ocho 
kilóm etros y haber anual de 1.600 pe
setas.

C artería  de Or.savinyá, con obligación 
de recibir y  entregar en Pineda, sirvien
do a Santa Susana, con el haber anual 
de 1.465 pesetas.

Peatón d f> Prats de »L!obrcgnt a la 
estación, con e] haber anual de 1.200 
pesetas.

Provincia de Burgos

C artería de Arandilla, con obligación 
de servir a  Valverde. T res horas de ser
vicio y haber anual de 1.095 pesetas.

C artería  Peatonía de B arbadillo  del 
M ercado, con obligación ^e cam biar con 
las am bulantes, repartir en B arbadillo  y  
servir a  Contreras. 9 kilóm etros, una 
hora de servicio y haber anual de 2 .165 
pesetas.

C artería  Peatonía <je M asa, con obli
gación de recibir y entregar dos veces 
a«l día al paso de la conducción, servir 
a O uintanajuar. y ¡ a  ‘''abuñuela. 7 ki
lóm etros de recorrido y una hora de 
servicio y haber anual de 1.765 pesetas.

Cartería de Tórti.-.es le Esgueva, eco 
obligación de cam biar con la conduc
ción. T res horas de servicio y haber 
anual de. 1.095 pesetas.

C artería Peatonía de V illafría de 
Burgos, con obligación de recibir y en
tregar al ,paso de la conducción, servir 
a C otá, G raja  <je M ijaradas, H urones, 
Villayerm o de Morcilla y Los D escal
zos. 8 kilóm etros y una hora de C ar
tería y haber anual de 1.965 pesetas.

Provincia de Cáceres

C artería  de Bohonai de lbor, con obli
gación de recibir y ;en tregar en Perale
da. Seis horas de servicio y haber anual 
de 2 .190 Pesetas'.

C artería  de C adafso, con seis  horas 
dé servicio y haber anual de 2 .19 0  pe
setas.

C artería  Peatonía de C arrasca le jo  de 
la Ja ra , con obligación de recibir y  en
tregar en V illar del Pedrosa y  haber 
inual 1.765 pesetas.

A génte de Enlace de Jo ra iz  a  la ex
clusiva de P lasencia a  C uacos, con obli
gación de recibir y  en tregar d os veces 
al d ía  y  haber anual de 1.300 pesetas.
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Provincia de Castellón

Peato nía de Almenara Barrio del Mar 
y  C a s ab lan c a ,  con obligación j e  reci
bir y entregar  en j i c h a  C artería ,  servir 
am bos puntos ,  con un recorrido de  10 
k iló m etos  en un solo sentido y dos e x 
pediciones diarias. H aber anual de 2 000 
pesetas.

Provincia de Ciudad Real

Caj'tería de Fontanarejo ,  con ob l ig a 
ción '^e recibir y entregar  del peatón de 
A rriba  a F on tan arejo  y Alcoba. C u a tr o  
horas de servicio v haber anual de 1.460 
pesetas.

Provincia de Córdoba

C artería  de H ornachuelos,  con siete 
ho ras de servicio y haber anual de 2.555 
p-setas.

Provincia de La Coruña

Cartería  Peatón ía de A rm enión, con 
obligación de cam b iar  con la línea de j  
transporte y servir las p arro qu ias  de ! 
San Pedro de Arm entón y San Esteban 
di- ¡Lnrim, con 7 kilóm etros de recorri
do y una hora de Cartería ,  y haber 
anual de i-7b¿ pesetas.

Cartei  .a t'eamn-a de El B ;¡ eo, con 
obligación de cam b iar  con la línea de 
transporte, establecer la C artería  en El 
B aleo  y servir la parroquia de Santa  
Flulaiia de -Ladrido () kilómetrus de re- 

< ¡ riilo v un;, hora ai' servicio v haber 
anua] de 1.505 pesetas.  -

("artería Peatonía de Boimorto, con 
obligación de cambiar con el G aitero  
peatón de Torredoiros,  servir las p arro
quia" de Santiago de B'»;mor:o. Saín Mi
guel de Boimil,  S an ta  María  de Sende- 
lle; San Juan j e  Mercurín y San Pedro 
de  Brat.es. 10 kilómetros y una hora de 
servicio, v haber anual de 2.365 pesetas.

C artería  Peatón ía de Brandeso, con 
obligación  de cambiar en. la Estafeta  
de Arzúa, establecer la C arte r ía  en Los 
C a m p o s  y servir las Parroquias de Sa¡i 
L o r e n z o  de Brandeso, San Pedro de V i
ñas, S an ta  María de T r a n c e d a , ' Santa  
L eocadia  de Branzá y San Cristóba] de 
Dom bodán. 12 kilómetros de recorrido 
y  una hora de servicio, y haber anual 
de  2.765 peseta  s.

Peatón Circular de Carrio,. con obli
gación de cambiar en la Cartería  del 
m ismo, nombre, servir la Pa rroqu ia  de 
S an  Vicente  de Morujo y de San S a l
vador de Bergondo, excepto  C arrio  y 
el lugar de O c afw ,  que lo sirve el C a r 
tero de Carrio. Siete kilómetros de re
corrido, con haber anual de 1.400 pe
setas.

C artería  Peatonía de C ervo ,  con obli
gació n  de cam b iar  en la E sta fe ta  de 
C edeira ,  establecer la Cartería  de Ma~ 
goira v servir las P a rro q u ia s2* J e Santa  
(Eulalia de C e rvo  y S anta  María de Ce- 
deira. 12 kilóm etros de recorrido, una 
h o r a 'd e  servicio y haber anual de 2.765 
peseta*.

C artero  peatón de C ú b e lo  (Parroquia  
<!e San M am ed de C a m o t a ) ,  con ubli- 
gaci.ón ue cambiar en ja Cartería  de C a 
ñedo, establecer la suya  en Cúbelo,  y 
servir Outeiro ,  Adraño, G en ioso  y V i 
nares j e  la Parroquia  .de San M am ed 
de C a m o t a  y los de Paraxeira,  Recared, 
♦Señorío y Gosende, de. la de C orio.  
Seis kilómetios de •-«-enrrido una ho- 
r a  de servicio, con haber anual de 1.565 
l  ¿setas. -

Carter ía  de Finisterre ,  con obligación 
de cam biar con la jínea de transporte, 
establecer la C arter ía  de Finisterre y 
servir  la Parroquia  de Santa  María  de 
Finisterre. C inco horas de servicio  y 
haber anual de 1 825 pesetas.

C arte r ía  Peatonía  j e  Lires,  con obli
gación ¡de cambiar en la C a rte r ía  Rural 
d e  C ee,  establecer la C arter ía  de L ire s  
y servir las Parroqu ias  de San Esteban 
de 'Lires, S an ta  Leocadia  de F rige,  San 
Cristóbal de T o u riñ as  y San Marrín de 
T ou riñ as .  10 k ilóm etros de recorrido, 
una hora de servic io  y haber 'anual de 
2.365 pesetas.

Peatón de Mellid a S ou to  (T o ques),  
con itinerario  Mellid, A beancos-Souto .  
12 kilóm etros de recorrido y haber anual 
de 2.400 pesetas.

Peatón de Puente  Ulla  a Puente  Le- 
desm a, con obligación de cam b iar  e n '  
la C arter ía  j e  Puente Ulla y llevar la. 
correspondencia  hasta la de Puente Le- 
desm a y viceversa. O cho  ki lóm etros de 
recorrido y haber anual de 1.600 pese- 
tas.

Cartería  Peatonía  de Rois, con obli
gación (de cam biar ai paso j e  la con
ducción, despachat al C arte ro  de Buján  
Rois y repartir  O in ,  H erbojo  y Seira. 

'C in co horas diarias  de servic io y haber 
anual de 1.825 pesetas.

C arte ro  peatón de S arandón (San 
M igu ei) ,  con obligación  j e  recoger y 
entregar  en la C arte r ía  j e  Vedra,  lle
var la correspondencia a los vecinos de 
su Parroquia  y a los lugares de la de 
San Pedro de S arandón y Merín, con 
una hora diaria  de servicio y cinco k i
lómetros de  recorrido, y haber anual 
de 1-365 pesetas.

C artería  de Sobrado, con obligación 
de  cam biar con la conducción de Tei-  
jeiro a Sobrado, d esp acha r el A gen te  
montado de R o ad f  y peatón  de C o r e -  
doiras, establecer la C artería  en Por- 
taló Sobrado y servir la Parroquia  de 
San Pedro de Porta. C in co  horas de ser
vicio v* haber anual de  1.825 pesetas.

C ar te r ía  de. T eije iro ,  con obligación 
d e  cam biar con las expediciones am b u 
lantes,  despachar la conducción de T e i 
jeiro a Sobrado de los M onges y al P ea
tón circular de S a n ta  Eulalia  de C u r t ís  

y servir a • eijeirc Seis horas de servi
c io  y haber anual j e  2.190 pesetas.

Cartería /Peatonía de T ouro, con obli
gación de c am b iar  con el Peatón de El 
P i n o , a  Cornado, establecer la C artería  
en Barral,  Qervir las P a rroqu ias  d 6 San 
Juan /le T ou ro,  San Pedro de  Reiveira, 
E u g e n ia  de Fao. U n a  hora de servicio, 
ocho kilómetros de recorrido y haber 
anual de 1.965 pesetas.

Cartería í:>eatonía de Trasancos.  con 
obligación de cam b iar  al paso  de  la lí
nea de transportes, establecer Ja C a r 
tería en Iglesario,  cervir  las P arroo uias  
de  San Mateo j el T ra sa n c o s .  U na hora 
de servicio, siete k ilóm etros de recorri
d o  y haber anual, de  1.765 pesetas.

Cartería  Peatonía L a s  T ra v e s a s ,  con 
obligación de recibir  V e n tregar al paso 
de la conducción y  servir las Pa rroqu ia s  
de  Arantón (menos el lu gar  de A n te s) ,  
S anta  Sabina y C ice re  (menos los lu
ga res  d<? Mallón, C ic e r e  y M ilariño).  
Seis kilóm etros,  una hora- de cartería  
y haber anual de 1.565 pesetas.

Cartería  Peatonía del V is o  (Parroquia  
de  San Julián de C é l t ig o s ) ,  con obli
gación de  cam biar con la línea de  trans
portes del Ferro] y servir,  las entidades

de población de su P a rr o q u ia .  Siete 
kilóm etros de  recorrido, una hora dé 
servic iq y haber anual de 176 5  pesetas.

C arte r ía  Peatonía de Z a s  del Rey, 
con obligación de cambiar al paso de 
l a . conducción, establecer la Cartería  

en Z a s  y >nvu las Parroquia" de San 
Julián j e  Z a s  del Rey,  Santa  Marina 

M e  Pedrouzos y S a n t ia g o  de Jubial. 
O c h o  kilóm etros de recorrido y una 
hora de  servicio, y haber anual de 1.965 
pesetas.

Provincia de Cuenca

C arte r ía  R u ra l  de Alm endros,  cori 
obligación j e  recibir y entregar  al paso 
d e  la conducción. C in có  horas de ser
vic io  y haber anual de 1.825 pesetas.

C artería  Je Horcajo Sa* t.ago, con 
obligación de recibir y entregar al paso 
d e  la conducción. Siete  horas de servi
cio y haber anual de 2 555 pesetas».

C arte r ía  de  la M elgosa,  con obliga
ción d e  cam b iar  con la conducción y en 
la Estación. C inco horas de C artería  
y  haber anual de 1.825 pesetas.

C arte r ía  de Pajaroncil lo,  con obliga
ción j e  cam b iar  con la conducción. Cin
c o  horas d e  servicio y haber anual de 
1.825 pesetas.

Peatonía de Pr iego a C a ñ a m a re s ,  con 
ocho k ilóm etros j e  recorrido y haber 
anual 1.600 pesetas.

C a r te r ía  J e  L a s  Zo m a s,  con ob liga 
ción de  cam b iar  a\ paso de la conduc
ción. C uatro  horas de C a r te r ía  y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Provincia de Gerona

C arte r ía  de  C am alle ra ,  con obligación 
de  cam b iar  al paso de las Am bulantes.  
S iete  horas de C artería  y haber anual 
<le 2.555 pesetas.

C a r te r ía  Peatonía  de Ollés, con obli
gación de cam b iar  con el C a r te ro  Pea
tón de V iladem u is  y servir O r la n s  y Pa- 
rets.  O c h o  k ilóm etros y una hora, con 
haber a n u a l- d e  1.965 pesetas

C a r te r ía  Peatonía  de Sant Anión 
Finistras, con ob-igación dt recoger 
y  en trega r  en San Esteban de  lleir.a- 
ra. Seis ki.om elros de recorrido y una 
hora de servicio, con haber anual de 
1.565 pesetas.

Peatonía  de  S an ta  C olom a de Farnes 
a S a n ta  C ru z  de Horta ,  con obligáción 
de recibir y Entregar en San ta  Coloma, 
pasando por C asta ñ ert ,  con 15 kilóm e
tros de rec «trido por terreno accidenta
do v haber anual de 3 300 .pesetas.

C a r te r ía  de  Viioipriu, con obligación 
de cam biar con el C a rte ro  peatón de 
G a u s a s  y servir  Valldeviá.  T re s  horas 
de Cartería  y haber anual de 1.095 pe
setas. .

Provincia de Granada

C arte r ía  rural de A ta rfe  (estación de), 
con obligación de cam b iar  al paso de 
las expedic iones a m bu lan tes  ascenden
tes y descendentes  G ranádá-Bobadilla ,  
efectuar,  el enlace de las m i s m a s  con Ja 
E s ta fe ta  y servir  la barriada.  C in co  ho
ras' y haber anual de  1.825 pesetas.

Carter ía  Peatonía  de B u gé jar ,  con 
obligación de cam biar en T o sca n a  U 
Nueva y servir  las C o rt i jad as  de Pati* 
ños, R ato nes, .  C a s a  H enares ,  Vista 
Alegre,  C o r t i jo s  nuevos n t o s ,  y bajes 
y El D uque. Nueve k i ló m e tro s  región 
de  nieves,  una hora y haber anual 
2 52S. pesetas.

Peatonía. de  L o s  C h a v o s  a Castriit
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con obligación de cambiar en Castril  
y  servir Campo Cebar y Los Chavos,  
y haber anuid di i.Ooo peseta*

Cartería Peatonía de Esperanza (Ba
rrio de la), con obligación de cambiar 
en la Estafeta <it Loja y servir los po
blados, fábricas, caseríos y escuelas de 
dicho barrio y W»s de Villa Luz, Villa 
'García, Huertas Bafas, Santa Teresa, 
Tesorillo, Las Peñas, El Frontil, E sta
ción de Loja, F21 Viso, La Palma, Al- 
catar, Estación de San Francisco y ba-  
rrio de San Francisco. Ocho kilóme
tros, una hora v haber anual de 1.965 
pesetas.

Cartería rural < e Polica*-, <* m obliga
ción de carabiai con la conducción de 
Guadix a Logros. Tres horas de servicio 
y haber anual de 1.095 pesetas.

Provincia de Guadalajara

Cartería rural de Alcohete (Sanato
rio Antituberculoso), con obligación d€ 
cambiar dos veces al día con la exchu 
siva Guadalajara a Sacedón, en el ki
lómetro 131,9. Cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Agente 'Montado de Alcolea del Pinar 
a Padilla del Ducado, con obligación 
de cambiar en Alcolea y Padilla y ser
vir Luzaga y Hortezuela de Océn, 14,3 
kilómetros y haber anua] de 3.900 ^e. 
setas.

Peatónía de Azuqueca de Henares a 
Villanueva de la Torre, con obligación 
de cambiar en Azuqueca y Villanueva 
y servir Alovera y Quer. Nueve kilóme
tros y haber anual de 1.800 pesetas.

Cartería rural de Baides. con obliga
ción de cambiar con ambulante- ascen
dentes y H€Scenóentes ómnibus Madrid- 
Arcos y correo a-renden te Aragón Seis 
horas do servicio, una de ellas nocturna, 
y haber anual de 2.463,75 pesetas.

Cartería peatonía de Durón, con obli
gación de cambi.ti dos veces al día con 
•la exclusiva Guadalajara a Pareja y ser
vir Man ti el y su Balneario (este últi
mo durante la temporada de primero de 
julio a 15 de septiembre). Una hora, 
10 kilómetros y haber anual de 2.040 
pesetas.

C artería  rural de M azuecos, con obli
gación de cambia»* (jos veces al ^ ¿ 3  con 
la conducción de G u ad ala jara  a Drie- 
ves. T res horas y haber anua^ de 1.095 
pesetas.

Peatonía de l ’astrana a Ytbrn, con 
obligación de cambiar en ambos pun
tos. 10 kilómetros y habei anual de
2.000 pesetas.

Cartería rural de Pioz, con obligación 
de cambiar con la conducción de Gua
dalajara a Drieves dos veces al día. Tres 
horas y haber anual de í 095 pesetas.

Cartería rural de Pozo ¿e Guadalaja
ra, con obligación de cambiar dos ve
ces al día con la conducción Guadala- 
jara a Drieves fres horas y haber 
anual ¿e 1.095 P o etas.

Cartería rural de Yunquera de Hena
res, con obligación de cambiar cuatro 
veces al día con ambulante Aragón, 
correos y ómnibus Madrid-Arcos y. des- 

. Pachar al Agente Montado de Yunque- 
ra a M alaguilla. Cuatro kilómetros en 
las cuatro expediciones y haber anual 
de 2.555 pesetas.

P rovincia de Guipúzcoa
Peatonía do Ht-rnani a Pagoaga, can 

obligación de cambiar en Hernani y 
servir las fábricas y viviendas enclava

das en dicho itinerario. 10 kilómetros  
en un solo sentido y haber anual de
2.000 pesetas.

Peatonía de San Gregorio a Ataun 
y Barrio de Aya, con obligación de 
cambiar con la exclusiva Beasaín-Ataun 
y servir Barrio de Aya, caseríos del 
trayecto y Balneario de los Remedios, 
cambiando ert San Gregorio y Ataun. 
Siete kilómetros y haber anual <je 1.400 
pesetas.

Agente de Enlace de Villubona a su 
estación, co-n obligación de realizar 
cuatro viajes diarios para el cambio con 
las expediciones ambulantes y âs Pr°- 
pias del cargo. 2,6 kilómetros en un 
solo sentido y haber anual de 1.500 pe
setas.

Provincia de Huelva
Cartería rural de San Juan del Fuer* 

to, con obligación de cambiar en !a es
tación, verificando los transbordos con 
ambulantes Sevilla-Huelva y con la con
ducción de Moguer a San Juan del 
Puerto. Siete horas y haber anual de 
2 -555 pesetas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subdirección General de Justicia 

Municipal
Rectificando error padecido en la relación 

de las vacantes existentes en la 
actualidad en el Cuerpo de Agentes de 
la Justicia Municipal (BOLETÍN OFICIAL 

D E L  ESTAD O  de 7 del co
rriente).

limo. Sr. : Habiéndose padecido error 
en *3 ' inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la relación 
de la> vacantes existentes en la actua
lidad en el Cuerpo de Agentes de la Ju s
ticia Municipal, de fecha 28 de septiem
bre de 1946, se publica a continuación 
La debida rectificación :

Donde dice: Audiencia Territorial de 
Burgos.—Juzgados de Paz.—Valderri- 
ble.

Debe dc-cir: Audiencia Territorial de 
Burgos.—Juzgados de Paz.—Valderre- 
dible.

Donde dice; Audiencia Territorial de 
L a  Co-ruña. — Juzgadas comarcales.— 
Mon te. osi, Tram ira.

Debe d re ir: Audiencia Territorial de 
La C o ru ñ a .— Juzgados comarcales.— 
Monterroso, TraSmiras.

Donde d ice: Audiencia Territorial de 
Granada.—Juzgados comarcales.—Albor.

Debe decir; Audiencia Territorial de 
Granada.—Juzgados comarcales.—Al box.

Donde dice: Audiencia Territorial de 
L a s  Palmas. — Juzgadas comarcales.— 
San Andrés y Saures, Valverde del Tie- 
rro.

Debe decir: Audiencia Territorial de 
L as Palmas. — Juzgados comarcales.— 
San* Andrés y Sauces, Valverde de Hie- 
rro.

Donde d ice: Audiencia Territorial de 
Sevida.—Juzgados de Paz.— Nueva Car- 
teya.

Debe decir: Audiencia Territorial de 
Sevilla.—Juzgados de Paz.—Nueva Car- 
taya. 

iDonde dice: Audiencia Territorial de 
Zaragoza. — Juzgados comarcales.—Al- 
munia Doña Godina (La).

Debe decir: Audiencia Territorial de 
Zaragoza. — Juzgados comarcales.— Al- 
munia de Doña Godina (La).

•Lo que digo a V. E. para su eono- 
cimien'to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, S de octubre de 1046.—lEl 

Subdirector general de. Justicia munici
pal, P. D., G. Dávila.

Kxcmos. Sres. Presidentas ’ de las Au
diencias Territoriales.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y  

Clases Pasivas
Anunciando las series y números de las 

Carpetas de la Deuda Amortizable al 
3,50 por 1oo anual exenta de la C on
tribución de Utilidades emitidas por 

virtud de la Ley de 31 de diciembre 
de 1945 y Decreto de 8 de marzo de 
1946 para su contratación en las Bolsas 

de Comercio, con el  fin de dar 
cumplimiento al artículo 28 del R egla
mento de dichos Organismos.

Autorizada por el artículo de la 
vigente Ley de Presupuestos de 31 de 
diciembre de 1945 ía  emisión de Dtuda 
del Estado para cubrir el importe de 
los créditos contenidos en el presupuesto 
extraordinario aprobado por la Ley de , 
que antes se hace mérito, y dispuesta por 
Decreto de 8 de marzo de 1916 la emi
sión de Deuda Amoriizable at 3,50 per 
ckoto de interés anual, exento de ía  
contribución de Utilidades, amortizable 
en cincuenta años, por un. vaior nomi
nal que en ia forma de negociación que 
establece no exceda de 1.917.080.291,61 pe
setas efectivas, la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, con arreglo 
a Ordenes mipisteriales de 3 de mayo 
y 11 de septiembre de 1946, ha ordenado 
la confección de la* siguiente* carpetas 
provisionales de Ja expresada Deuda : 

Serie A, de 1.000 pesetas, números
200.001 a 264.959.

Serie B, de 5.000 pesetas, números
6o.oot a 117.000.

Serie C , de 10.000 pesetas, números
,30.001 a 40.000.

Serie D, de 25.000 pesetas, números
12.001 a 17.000; y 

Serie E , de 50.000 nesetas, números
5.001 a 6.471.

Con u<i total de 648.509 000 pesetas no
minales, representadas por 138430 car
petas.

Los intereses serán satisfechos por tri
mestres vencidos en 1 0 de febrero,* i.° de 
mayo, i.° de agosto y 1 0 de noviembre 
de cada año, medianie cupones que lle
van adheridas las carpetas, siendo el pri
mer cupón el número 2, de vencimiento 
de i.°  de noviembre de 1946.

Los expresados valores tiener. la con
sideración de efectos públicos.

Emitidas ya las carpetas correspon
dientes, confeccionadas por la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.* sal
drán a contratación pública en cuanto el 
Ministerio de Hacienda se sirva »dar la 
autorización determinada en el Reglamen
to de Bolsas de Comercio para cumpli
miento del artículo 28, a cuyos efectos 
se hace la presente inserción.

Madrid, 21 de septiembre de 1946.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.
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M IN ISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Adolfo Casal D obarro  
para derivar aguas del río B ubal, en 
el punto denom inado  «Puente del Ar
mada», parroquia de Santa María de 
Carballedo (L u g o ) con destino a fu er- 
za motriz de un molino harinero y pro- 
ducción de energía eléctrica para a lu m
brado y otros usos industriales de ca- 
rácter público.

Visto el expediente incoado por don 
Adolfo C asal Dobarro para aprovechar 
aguas del ríu Bubal, eri término de» C ar
balledo (Lugo), con desuno a producción 
de fuerza motriz,

E sta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitad.:, autorizando a don 
Adolfo C asal Dobarro oara derivar un 
caudal de hasta 400 litros de agua por 
.segundo de! río. Bubal, en el punto de
nominado «Puente del Arm ada», parro
quia de Santa M aría de Carballedo, Ayun
tamiento de Carballedo íL u g o l; con des
tino a fuerza motriz de un molino hari
nero y producción de energía eléctrica 
para alumbrado y otros usos industriales 
de carácter público, con sujeción a  las 
siguientes condiciones :

1 .a Las obras se ejecutarán con suje-
< ión al proyecto suscrito en Lugo, en 
30 de mayo de. 1941, por el Ingeniero de 
Cam inos don Faustino Pérez C ’.rera, que 
sirvió de base al expediente, e<v lo que 
no sea modificado por rstas condicioc.es.

2 .a El desnivel que seV concede de
recho a utilizar es de once metros con 
ochenta y seis centímetros (11.S6), con
tados entre la coronac’óu de la presa 
y el nivel del agua en ei desag-üe, en el 
régimen normal del aprovechamiento.

Dicha coronación deberá quedar enra
sada en un plano horizonta1 situado tres 
m e  tros con ochenta y cuatro centímetros 
(3,84) más baja que el pavimento del 
puente de madera existente en el punto 
■denominado «Puente del Arm ada», en 
que se propone ubicar dicha presa.

3 .0 El volumen m áxim o que se podrá 
derivar será de 400 litros por segundo con 
destino al accionamiento de uo molino 
harinero y producción de energía eléc
trica para alumbrado > otros usos in
dustriales, no pudiendo distraer las aguas
< n todo su recorrido hasta su incorpora
ción al río, para ningún otro servicio, 
ni alterar su. composición ni pureza.

La Administración sé  reserva el dere
cho de obligar en cualquier momento al 
concesionario a la instalación de un mó
dulo que limite al señalado el caudal que 
se concede.

4.a L as  abras com enzarán en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta concesión 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL* E S 
T A D O , y deberán quedar term inadas en 
e ld e  un año, a partir de la misma fecha.

5.a Se ejecutarán las obras'bajo  la ins
pección y vigilancia de la División H i
dráulica del Norte de España, que podrá 
autorizar la introducción de modificacio
nes de detalle que soliciten y no afecten 
a  las características del aprovechamien
to, aprobando los proyectos correspon

dientes, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que con motivo de esta 
inspección se originen.

Una vez terminadas las obras, y pre
vio aviso del concesionario se procederá 
a su reconocimiento, levantando acta en 
la que conste su resultado, y especial
mente el caudal derivado, el salto bruto 
contado a partir de la coronación de la 
presa, la referencia de ésta a úna señal 
próxima determinada y permanente, y 
los nombres de los productores españoles 
que nayan sum'«r istrado la m aquinaria y 
m ateriales empleados sin que pueda co
menzar la explotación del aprobechamien- 
to at tes de aprobarse esta acta por »la 
Dirección General de Obra* HiaráuÜcas, 
a propuesta de la División Hidráulica 
del Norte de España.

6.a E l concesionario queda obligado a 
no alterar el régimen actual de la co
rriente do agua para aprovechar esta 
concesión en ninguna form a, medida ni 
tiempo, no pudiendo por lo tanto, em 
balsar ni retener las aguas bajo ningún 
pretexto ni motivo.

7 .a El concesionario cuidará en todo 
tiempo de que las obras construidas ten
gan la sufieitmte impermeabilidad para 
que' no haya filtraciones; escapes ni pér
didas de agua.

8.a L a  conservación de las obras y la 
explotación del aprovechamiento se efec
tuarán bajo la inspección y vigilancia 
de la División Hidráulica del Norte de 
España, siendo de cuenta del conccsiona. 
rio todos los gastos inherentes a dicha 
inspección y vigilancia.

9.a Oueda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por el M inisterio de 
O bras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado.

10. No deberá ejecutarse ninguna cla
se de obras en el aprovechamiento aun 
cuando no se altere ninguna de »us carac- 
teristicas, sin previam ente dar cuenta de 
los trabajos que hayan de realizar.

Todos los cam bios de artefactos o m a
quinaria deberán avisarse un mes antes 
de efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso en el caso de simple sustitución 
de cualquier m áquina o artefacto inuti
lizado por otro igual y siempre se ha
brán de declarar todas las características 
del que trate de instalarse su procedencia 
y nombre del produ?tor.

1 1 . La tarifa m áxim a que regirá en 
la explotación del molino es el cobro 
de veinte por ciento del granó m oltura
do, que entrará en vigor tan pronto ce-

- sen de regir las tarifas señaladas por el 
servicio Nacional del T rigo , una vez 
transcurridas estas actuales circunstan
cias, q u e 'serán  las vigéntes> hasta en
tonces, para la exp1otación de dicho m o. 
limo.

12. Esta  concesión se otorga por un 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se  autorice 
la explotación total o parcial del apro. 
vechamiento. A ’ expirar el plázo mencio
nado podrá prorrogarse la concesión por 
períodos de veinte años mediante el pago 
de un camón o arriendo anual, en la 
form a v cuantía que se fijé al expirar 
el plazo de la concesión.' En otro caso, 
revertirán gratuitam ente al Estado t°dos 
los elementos constitutivos dé este apro
vechamiento de aguas, libré de cargas,

cotí inclusión de todo cuanto se halle 
construido, en relación .011 est.- aprove
chamiento, entre los puntos de toma y 
de desagüe, como preceptúa el R eal De- . 
creto de 10 de noviembre de 1922, a cu
yas, prescripciones queda sujeta, así como 
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 
y Real Decreto de 14 de julio del mismo 
año.

13. Oueda sujeta esta concesión a las 
disposiciones del Fuero de Trabajo  y de
más de carácter social, con obligación 
de cum plir lo al efecto preceptuado efi el 
artículo 10 de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre orcUmación y detensa de la 
industria nacional.

14. L a  Administración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los* 
volúmenes que sean necesarios para los 
servicios de obras públicas en la forma 
que estime m ás oportuna, sin perjudicar 
las obras de la concesión ni la explo
tación de aprovechamiento.

15. E l concesionario queda obligado a 
construir o adoptar aquellos medios sus- 
titutivos que disponga el Servicio Piscí
cola, de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigunte Ley reguladora del Fomento y 
Conservación de la Pesca Fluvial, de fe
cha 20 de febrero de 1942

16. Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, y con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservai o sus
tituir las servidumbres existentes, y sin ' 
responsabilidad para la Administración 
por la falta o disminución de1 caudal que 
pueda aprovecharse, cualquiera que fuese 
la cau%a.

17. El depósito constituido quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelta después de aprobarse el acta 
afecta al reconocimiento finai de las 
obras.

18. C aducará esta concesión por in
cumplimiento, poi parte del concesionario, 
de cualquiera de estas con dichones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y R egla
mentó de Obras Públicas

L a  Adm inistración podrá igualmente 
declarar total o parcialm ente caducada 
esta concesión por ,a no utilización com
pleta de la cantidad de agua concedida 
c?n los fines para los cuales se otorga 

1 esta concesión.
19. Se  concede la ocupación de los 

terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. L a s  servidumbres legales 
sobre fincas de propiedad particular po
drán ser decretadas por la Autoridad co
rrespondiente, una vez publicada esta

I concesión, c^n arreglo a ¡as disposiciones 
vigentes.

Y  habiendo aceptado ei peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev dei T im bre, que. queda unida 
al expediente, lo comunico para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en • el «Boletín 
O ficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 24 de septiembre de 1946.— 
E l Director general, Francisco García 

de Sola. *

Sr. Ingeniera Je fe  de la D. H del Norte
de España.


